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COLÓN

MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERETARO

SECRETARíA DE OERAS PÚ8[ICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.002.03.2018/21. C('LÓN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO. REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SíNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRT¡z, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\¡INARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C. IGNACIO ESTRADA TREJO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOIVINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I\iIANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COIiIO "LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

OECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE LA LEY ORGANICA IUUNICIPAL DEL ESTAOO OE OUERÉTARO

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTicULoS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO,

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENÍRA PLENAIVIENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO. DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO OISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRII\¡ERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS I\i!IL DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUIVTENTO CONFORIVIE A LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL IiIENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORT|Z, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULIADOS PARA ELLO. DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
I\iIUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOI\¡ICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, l COL,
CENTRO, C,P,76270 COLÓN, ORO,, MISIVIO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NUMERO MCQ8sO,IO,IBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA'AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE PIEDRAS NEGRAS", SE
CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONOO OE APORTACIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA
socrAL MUNTctPAL (FtSM) 2018.

H. QUE LA INVIIACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL NiIUNICIPIO DE COLÓN,
QUERÉTARO, POR I\¡EDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. SOP
FISM.AD.O03.2O18/21. CON FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018.
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COLó¡\l

MUNICIPIO OE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.Ao.OO2.O3.zOLa lzL. COLÓX

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 31 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO
DE OUERÉTARO-

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA

B. PREPONOERANTEMENTE AL GIRO DE VIALIDADES,

C. TENER COI\ilO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EAT|7507317JA, SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

D. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORíA, CON NÚMERO DE REGISTRO O O 6 6; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401.- VIALIDADES.

E. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA. TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA I\iIATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AAUí ACORDADOS.

F. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTAOO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERÉTARO. Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

G. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLIoA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

H. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
ABOGADOS NO. 213, COL. EL MARQUES, QUERÉTARO, C,P,76047 Y NÚMERO DE TELÉFONO
442 219 63 24.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAIVIIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN IiIANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TOOOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE
EN LA LOCALIDAD DE PIEDRAS I{EGRAS", MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO 'LA CONTRATISTA'SE
OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS

PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES, ASi COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR

DONDE DEBAN REALIZARSE l\illSMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COI\itO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLAUSULA,
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COLó¡{

MUNICIPIO DE COLóN, qUERETARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PI,BLICA
No. MCQ.SOP.FlSM.aD.002.03.2018/21. cor.ÓN

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE § 103,324.27 (CIENTO TRES MIL
TRESCTENTOS VETNTTCUATRO PESOS 27l1OO M.N.), MÁS S 16,531.88 (OtECtSEtS MtL QUTNTENTOS
TREINTAIUN PESOS 88/IOO M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA., HACIENDO UN TOTAL DE $
119,856.'15 (CIENTO DIECTNUEVE MtL OCHOCTENTOS CTNCUENTA Y SE|S PESOS 15/100 M.N.) DE
ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA.'LA CONTRATISTA'SE
OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAO DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA
PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, DE coNFoRIvIIDAD coN LAS ESPECIFICACIoNES
TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE coNTRATo, QUE FoRMAN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR IVIAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEI\¡ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIóN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO I\IÁXIMO DE ,I4 DíAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2OI8 AL 03 DE DICIEMBRE DE 2018 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 03 AL 18 DE DICIEMBRE
DE 2OI8 PARA REALIZAR LOS TRAI\IITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL

PROGRAI\iIA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS I\iIATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁNTENES,

PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
II\¡PACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA I\iIAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAI\IA. SOLICITARÁ OPORTUruNUTNTE ANTES DEL
TÉR[¡tNo DE coNTRATo y poR EScRrro LA pRóRRoGA euE coNSTDERE NECESARTA, EXpRESANDo
LoS MoTIVoS EN QUE SE APoYA SU SoLICITUD, "LA GONTRATANTE,, RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

t\¡AyoR DE 1o DIAS NATURALES soBRE rl ¡usrrncncróN y pRocEDENcrA DE LA pRóRRocA y EN

su cASo, coNcEDERÁ LA euE HAYA solrcrrADo "LA coNTRATrsrA" o LA euE ESTTME

coNVENTENTE, HAcrÉNDosE LAS rvroDrFrcAcroNES coRRESpoNDtENTES AL pRoGRAr\¡A.

sÉprul. pRóRRocAs; st sE PRESENTAREN oAUSAS euE I\irprDAN LA TERI/]|NAoIóN DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN II\/IPUTABLES A.LA CONTRATISTA",
ÉSTA PoDRÁ TANTBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA QUE DEBERÁ PRESENT EN UN PERIODO

MÁXIN¡o DE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENoII\4IENTo DE CoNTRATO; PERo S
..LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI P
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A'
CUI\i]PLII\¡ IENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS I\¡EDIDA ECESARIAS A FIN DE

RA OPTATIVO PARA
CEDE II\¡PONER LAS

CONTRATISTA" EL

]rR
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CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADo PoR oAUSAS IIVPUTABLES A "LA CoNTRATISTA", ESTE SE oBLIGA A CUBRIR LoS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL I\¡OTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
\¡poRTE sE DEDUzcA DE LAS ESTIMAcToNES A PAGÁRSELE.
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COLÓN

MUNICIPIO OE COTÓN, qUERÉTARO

SECREfARfA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.002.03.2018/21. COLÓN

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUMENTO,

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAI\iIENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIIVIIENTO DE

ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. IGNACIO ESTRADA TREJO, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARÁ N¡EDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEI\4PO N¡ÍNIMO DE 5 DÍAS HÁBILES Y

SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL I\¡ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
||\¡PORTA LA CANTIDAD DE: S 35,956.85 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS
PESOS 85/100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE
LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD
URECHO'', MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO,

oÉcIMA. LA AMoRTIZACIóN DEL ANTICIPo SE oEBERÁ ENooNTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DICHo TERI\iIINO NO SE HA AI\¡ORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A 'LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO,

DÉGIMA PRIMERA. "LA CoNTRATISTA., DENTRo DE LoS SIETE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL I\¡ONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", 'LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA I\¡OTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTAOO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADo EL ARTíCULo 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo, No
PROCEDERÁ EL DIFERII\¡IENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

OÉCIMA SEGUNOA. FORMA DE PAGo: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

ESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\¡ULACIÓN DE ESTII\iIACIONES I\¡ENSUALES, LAS
QUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE. LA QUE SERÁ A LOS TREINTA OiAS DE CADA
l\¡ES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO| CUANDO LAS ESTII\¡ACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERIVIINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA OE CORTE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ
CRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORIVIENTE "LA CONfRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
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coLóhr

MUNICIPIO DE COTÓN, QUERETARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚ8[ICA5

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA

No. MCQ.SOP.F15M.AD.002.03.2018/21 COLÓil

POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE FINANZAS, UBICADAS EN
pLAzA HÉRoEs DE LA REVoLUcTó¡¡ r¡o. r, coL. cENTRo, c.p.76270. coLóN, oRo.

DÉcrMA cuARTA. A LA FECHA DE TÉR¡iflNo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENÍO
DEL PRESENTE coNTRATo, EL MuNtctpto DE coLóN ouERÉTARo No sE HARÁ RESPoNSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

OECIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

coNTRATo soN Ricroos y soLo poDRÁN sER MoDtFtcADos EN Los cAsos y BAJo LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PúBLrcAS DEL ESTADo DE ouERÉTARo.

oÉcrme sÉprue. sr "LA coNTRATrsrA' ESTUVTERE rNcoNFoRr\rE coN LAS ESTtMAcroNEs o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FoRMULADo
LA ESTtMActóN o LteutDActóN, PARA HAoER poR EScRtro LA RECLAMACTóN, sr rRANScuRRrDo
ESTE pLAzo "LA coNTRATtsrA" No LA EFEcrúA. sE coNSTDERARÁ oerrNrrvnueNTE co¡ro
ACEPTADA poR ÉL y srN DERECHo A ULTERToR RECLAMACTóN

DÉCIMA ocTAvA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉRMINoS Y PRooEDII\¡IENToS PREVISToS PoR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE

QUERÉTARO, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE". CONSISTENTES EN:

A. FTANZA DE cuMpLrMrENTo oEL coNTRATo, LA póLrzA euE sEA ExpEDTDA DEBERÁ sER
oToRGADA PARA EL rvruNrcrpro DE coLóN ouERÉTARo y ooNTENER EXPRESA|VTENTE Lo
SIGUIENTE:

,I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE S11,985.62 (ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
ctNco PEsos 62/100 M.N.), tNc. rvA, fl\irPoRTE coRRESPONDTENTE AL 10 DEL MONTO TOTAL DEL
CONÍRAÍO, fENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL tst\¡o

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS IiIATERI DE ESTE CONTRATO

?
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DÉCIMA TERCERA. LAS OBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASÍ COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA sExTA. LAS ESTIIUACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDo PAGADAS No SE
CONSIOERARAN COI\¡O ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\¡AL EJECUTADOS, ASÍ COMO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORIVIE A LA TASA OUE SERÁ
|GUAL A LA ESTABLECTDA poR LA LEy DE |NGRESoS DE LA FEDERAC|óN EN LoS cASoS oE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL,

I
7



MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO
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3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA,

4, SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSfITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FTANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS. "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERI\IINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A'LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO I\¡ÁS, DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA OENTRO DE LOS SIETE DiAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL I\iIUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA POLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICiPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORIV!E A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: § 35,956.85 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
Y SE|S PESOS 85/t00 M.N.) \¡PORTE CORRESPONDTENTE AL 100% DEL ANTICTPO RECTBIDO,
INCLUYENDO I, V, A,

3. SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA NOVENA. ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ART¡CULOS 282 Y 1 

,18 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

oÉcIMA NovENA. LAS PARTES AoUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE oE LoS CoSTOS oUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
II\¡PREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O N¡ÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSfOS SE REALIZARÁ N/IEDIANTE EL SIGUIENTE PR E D ll\il lE NTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS PO SUS CORRESPONDIENTES

?

CANTI ADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN DO I\¡ENOS EL 80% DEL
I t\¡ POR TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO /-

Página 6 de 15
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CON BASE EN LA SOLICITUD 'LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA OEfERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\iIORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA",
DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, 'LA CONTRATANTE", OE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUAOO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERíA Y CONTRALOR|A
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINAOAS POR DISI\iIINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
I\iIATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE II\4PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR OE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES, A FIN DE QUE I\¡ANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

UGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI\iIPLIR CON LAS I\iIETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARÍ¡CULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉfARO Y EL
ART|CULO IO9 FRACCIÓN XXI DE LA LEY OE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO.

EL 25% (VElNfrCrNCO POR CTENTO) DEt 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE OE LAS
ESTII\¡ACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESfO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY OE
HACIENOA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MOOIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACION ES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE" PODRÁ N¡ODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAI\JIA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASÍ CON¡O LOS PLANOS Y ESPECIFICACION ES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO II\¡PLIQUE

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACI NES SUSTANCIALES

AL PROYECTO. DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLI ADO A ACAÍAR LAS

LOS PLANOS, A LASORDENES CORRESPONDIENTES. LAS I\iIODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN

ESPECIFICAC IONES Y AL PROGRAIVA SE CONSIDERAN INCORPORADAS ONTRATO Y POR LO

Pág¡na 7 de 15
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TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEIVIPLADOS EN LA MODIFICACIÓN O
AIVIPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INOIRECTOS Y UTILIDAD,

uGÉsIMA TERCERA. PREVIo A LA SUSoRIPCIÓN DEL CONTRATo MooIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE 'LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDII\iIIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR,

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE OE PRECIOS UNITARIOS.

A} SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL I\¡UNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,

, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE'LA CONTRATISTA", EL' CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SO¡JIETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN OE ÉSTOS PRECIOS, OEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERIiIINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL iJIUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DíAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITAOOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS

/

ANALIZADOS POR OBSERVACION DIRECTA. PREVIO ACUERDO ENT
PROCEOIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMÁS
CON LOS TRABAJOS, EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECC

LAS PARTES SOBRE EL
FACTORES RELACIONADOS
óN DE Los rRABAJos. ASÍ

MO LA RESPONSABILIDAo DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y co ECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS NHERENTES A LA MISI\¡A SERAN A CARGO DE'LA CONTRA

fl'il
STA"
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ll. ASll\illSMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORI\iIA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. EL "CONTRATISTA" PREPARARÁ
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,

DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO IVIENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORIiIULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

IVIOI\¡ENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
QUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRNTINOS DEL

DOCUI\¡ENTO QUE SE SUSCRIBA,

VIGÉSIUA SEXTA. LA OBRA NO PODRÁ SER MOTIVO DE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA I\JIATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARÁ EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 8O7O A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COIVIUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO. TOMANOO EN CUENTA LA COI\¡PLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

V|GÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA'' SOLO PODRÁ CEDER O COI\iIPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO OUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. 'LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

OESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEI\¡PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIIVIE

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

l\iIODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".

/

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS

PARCIAL O TOTAL. SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE ÍRABAJOS E

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGUN CASO SE

CUBRIRÁN ESTI¡/ACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUAOOS

ON LAS MISIVIAS, YA SEA
CUTADOS Y CONFORIVIE

ECUTARAN PAGOS O SE

AQUELLOS QUE NO SE
\-- Página 9 de 15

frru

a

vrcÉsrMA ocrAVA. EN RELAoTóN A Los MATERTALES ouE sE EMPLEARÁN oURANTE LA EJEcucróN DE
LA OBRA,'LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FINAL|DAD DE FAVoREoER LA EcoNo¡riA MUNrcrpAL, srN Er\irBARGo, Lo ANTERToR No EXoLUYE A
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AJUSTEN A LAS NORI\¡AS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS

TRIGESIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE'LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
Ésros o EN Los LUGARES DE ADeursrcróN o DE FABRrcAcróN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOIVIPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUAIRO DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE,

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS. LAS
PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIIVIIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIIV1ACIÓN,

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; ..LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEI\iIPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALOUIER ESTAOO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANOO AVISO
POR ESCRITO A.LA CONTRATISTA,': A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES OUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORI\iIARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA OURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE, SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL IVIONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRAT¡STA" PAGARÁ A
ÉsrE, A Los pRECros uNrrARtos FrJAoos EN EL coNTRAfo, LAS CANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EI\¡PRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOÍIVO DE LOS TRABAJOS I\iIATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEI\iIÁS

ORDENAIVIIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO ¡¡lsl\ilo EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAI\¡ACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO,

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRÁ oUE REALIzAR LoS IRÁN¡ITES NEcESARIoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS TÉRNiIINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

2
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TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJoS YA SEA ToTAL o PARCIAL, SE REALIZARÁ
coNFoRrvrE A Lo SEñALADo EN Los LtNEAtvlrENTos euE PARA rAL ffrcro esrnarecE LA LEy DE
oBRAS púBLrcAS DEL ESTADo DE QUERETARo. RESERVÁNDoSE ,,u/colrnauHTE". EL DERECHo
POR RECLAI\iIAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O ñ¡At EJECUTADOS. 
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚELICAS

CONTRATO OE O8RA PÚ8LICA

No. MCq.SOP.F15M.AD.O02.03.2o7a I 27COLóñl COLÓN

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAI\iIENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE OECIDIRÁ SOBRE LAS I/ISMAS. A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DíAS NATURALES A PARTIR OE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL OE LOS TRABAJOS. SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA REcEpcróN o ENTREGA DE Los TRABAJoS sE HARÁ A LA SEcRETARin or oeRns
PÚBLICAS, UNA VEz QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL l OOO/O,

TRrcÉstMA sÉpfliiA. "LA coNTRATtsrA" sE oBLtGA A euE Los MATERTALES y Eeutpo euE sE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO. CUMPLAN CON LAS
NoRt\rAS oE oAL|DAD ESTABLECTDAS EN Los ANEXoS DE ESTE coNTRATo y A euE LA REALtzActóN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACoIÓN DE "LA
CoNTRATANTE", ASi coMo, A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo, DE Los DEFEcros y vrcros
ocULToS DE LA MISMA Y DE LoS DAÑoS Y PERJUIcIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENoIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A oAUSAR A "LA CoNTRATANTE" O A TERCERoS, EN cUYo cASo SE HARÁ
EFEcrvA LA GARANTíA oToRGADA PARA EL curvrpLfl\flENTo DEL coNTRATo, HASTA poR EL MoNTo
TOTAL DE LA MISI\¡A.

rnrcÉsrttl ocrAvA. TGUALMENTE sE oBLtGA A "LA coNTRATtsrA" A No CEDER A TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DEREoHoS y oBLlGActoNES DERtvADos DE ÉsrE coNTRATo y
sus ANExos, ASí coMo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o TRABAJoS EJEcurADos
euE AMPARA ÉsrE coNfRATo srN PREVTA ApRoBAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA
CoNTRATANTE" EN Los rÉRrilrNos DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL ESTADo DE euERÉTARo.

TRIGESIMA NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERIOR. "LA CONTRATISTA' SERA EL UNICO
RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos, cuANDo ESTos No sE HAYAN REALTZADo DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORI\iIE A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CoNTRATANTE" DADAS poR EScRrro, ESrE oRDENARÁ su REPARACTóN o REposrcróN rNrvrEDrATA.

coN Los TRABAJoS Aorc|oNALES ouE RESULTEN NEcESARros, Mrsr\¡os euE SERÁN EFEcruADos
poR "LA coNTRATtsrA", srN euE TENGA DERECHo A RETRTBUCTóN ADtcr AL ALGUNA. EN ESTE

cASo, ,,LA CoNTRATANTE" sr Lo ESTTMA NEcESARto, poDRÁ oRDENAR SUSPENSION TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. HASTA EN TANTO NO SE EJE urE su REPARACTóN o
REPOSICION, SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERII\¡IENTO DE "LA CONTRATANTE",

ION O REPOSICION
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAs

CONÍRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCq.SOP.FlSM.AD.002.03.2018/21 coLÓlr

DE QUE SE TRATE CON CARGO A'LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INOEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIL¡DAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEOENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

oRDENAt\¡rENTos DE LAS AUToRTDADES ooMPETENTES EN MATERTA DE coNSTRUccró¡r, coNrnor
AMBTENTAL, SEGURTDAD y uso DE LAS viAS púeLrces y A LAS DtsposrcroNEs coN BASE EN
AQUELLoS TENGA ESTABLECIDo .LA CoNTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉS|MA SEGUNDA. "LA coNTRATrsrA" sERÁ RESPoNSABLE DE Los oAños PERJUtctos euE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON I\iIOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCC|oNES oADAS poR EScRrTo poR "LA CoNTRATANTE" o poR vroLAoóN A LAS LEYES y
REGLAMENToS. Los RrESGos. LA CoNSERVACTóN y LA LI\irplEzA DE Los TRABAJoS HASTA EL
MoMENTo DE SU ENTREGA, SERÁN A cARGo DE "LA CoNTRATISTA",

GUADRAGÉS|MA TERCERA. oBLtcAcroNES oE "LA coNTRATtsrA". 'LA coNTRATtsrA" sE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE -AMPLIACION DE REO OE
AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE URECHO', EN EL MUNICIPIO DE COLON, QRO.

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCTÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS I\iIATERIALES
Y OE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE DESIGNA AL LABORATORIO
GEMCLU CONSTRUCCION Y SUPERVISION S.A. DE C.V. QUIEN DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS
ANTES CIfADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
DEBIÉNDOSELE OEDUCIR DE LAS ESTII\¡ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS, ,/)//

O. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAI\iIA ANEXO, COI\¡O PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IIVIPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIN¡O DE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERI\¡INAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLI ACION DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOI\¡ARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASION S POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA IÚAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" H A LAS MODIFICACIONES AL

1',R

PROGRAMA A SU JUICIO
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO, 'LA CONTRATISTA' ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL AUE PODRÁ SER HASTA EL I\¡ONTO DE LAS GARANT|AS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
II\4PONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLII\IIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 'LA CONTRATANTE", PODRÁ
EN CUALQUIER MOI\iIENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASi COMO EL
INCUI\¡PLIMIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECTDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISI\iIO,

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
lNCUlvlPLll\itlENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERI\¡lNE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUIVIPLA EL PROCEDII\iIIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE,

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA"

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAIV1 ENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS. QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COI\¡O DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORI\jIIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN ¡/OTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

4. NO DA CU I\4PLII\¡IENTO AL PROGRAIVIA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUE
ESTIPULADO,

DE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA OE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO

5, NO CUBRE OPORTUNAIViENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADOR Y DEI\¡AS PRESTACIONES

i

DE CARÁCTER LABORAL,

fi,f
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6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE",

8, CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
l\itATERIALES Y TRABAJOS.

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIUIENTO DE RESCISIóN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIOR, LO COI\4UNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN DE AUE ÉSTE, EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES. SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO I\4ANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIOAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
úLTrNro pÁRRAFo DE LA cLÁusuLA ANTER|oR y EN LA cLÁusuLA STGUTENTE, Lo euE cor\iruNrcARÁ A
,,LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRALORíAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DíAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EI\iIITA DICHA RESOLUCIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRIiIINOS DE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESoLUCIÓN oUE DEoLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN. COI\¡O DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD OE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAI\¡ENÍOS TENGAN DERECHO A INfERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAI\¡ENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COIVIPETENTES CONFORI\¡E A DICHAS DISPOSICIONES

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERÁ
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURiDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRA-ISTA'TENDRÁ QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA DE SUPERVISION.
PARA DETERIVIINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO. REALIZANOO EL

DICTAI\¡EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISOICCIÓN. PARA LA INTERPRETACION Y CU Nr,

%

CONTRATO, ASí CON¡O PARA TOOO AOUETLO QUE NO ESTÉ EXPRE

I\¡ISI\i]O, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURI CCIÓN DE LOS f RIBU

PLIMIENTO DEL PRESENTE
ENTE ESTIPULADO EN EL
LES COMPETENTES EN EL

RENUNCIA AL FUERO QUEMUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO T O "LA CONTRATISTA
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,10, EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE",

{
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F.

JOSE ALEJANDR

c

CHOA VALENCIA
IPAL DE COLÓN, QRO.

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COI\4O SUS
DOI\iIICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO.E'Y SEGUNDA INCISO'G,, DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

POR "LA CONTRA TE" POR "LA C NTRATISTA"

PRESIDENTE M

C. ELIZAB ROJAS HERNANDEZ
stNDrco NICIPA

Ltc EZ
SECREfA EL AYUNTAMIENTO

LIC. JUL ¡/ART ORTIZ
sEc lo IN zAs

tuf" il,L
ING, iS DRO l\ilAR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

MUNICIPIO DE COLÓN, qUERETARO

SECRETARÍA DE OARAS PúBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.FlSM.AO.0O2.O3.2O7al2L.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL IVIUNICIPIO DE COLÓN. QUERÉTARO EL DÍA 31 DE OCTUBRE
DE 2018.

I
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